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RESOLUCION del Ayuntamiento de Laredo refe
rente a la oposición para proveer una plaza va~

cante de Oficial administrativo de Intervención
de esta Corporación

Don Antonio Fernández Enriquez, Alcalde-Presidente del ex
celentísimo Ayuntamiento de la villa de Laredo,

Hace saber: Que el Tribunal designado para intervenir en
la censura de los ejercicios de los aspirantes que optan a la
oposición para proveer una plaza vacante de Oficial administra,..
Uva de Intervención de este Ay·untamiento es el siguiente:

Presidente: Don Antonio Fernández Enriquez, Alcalde del
Ayunl8Jnlento.

Vocales:

Don José Merino Vellisco, en representación de la Dirección
General de Administración Local.

Don Rafael de Arozarena Poves, Abogado del Estado. en
represeutaci6n del sefior Abogado del Estado Jefe de esta prO"
vttIcla.

RESOLUCION ael Ayuntamiento de Arucas par
la qUe se anunda oposición pura cubrir en propie·
dad do¡¡. plazas vacantes de Auxiliares administra
livo,<; de esla Corporaci<m.

Se convoca 0poslCion para eUbrü ell propiedaQ dos plazas
vacantes de AuxUiares administrativos de este Ayuntamiento
con la dotación anual de 16.00Q pesetas de sueldo base, 16.QOO
pesetas de retribución complementaria. sesenta por clento de
las dos cantidades ~nteriores, indemniza.ción de residencia del
cincuenta por ciento del sueldo minimo (integrado éste por la
sUIÍla del sueldo base, retribuciún complementaria ~r quinque
nios). dos pagas {'xt.n:wrdinarias y los dem{¡.s emolumentos re
glamentarios.

Los aspirantes cursaran laS solicitudes en lIlst·ancia debida·
mente reintegrada, dirigida al señor Alcalde-Presidente de esta
excelentísima Corporación, dentro del plazo de treinta días há~

biles a contar desde el siguiente al de la publicación del extrac
to de la presente en el «Boletín Oficial del Estado», durante
las horas de nueve a trece.

La convocatoria integra aparece inserta en el «Boletin Ofi
cial» de la provincia de 17 de julio actual.

Arucas (Las Palmas). 31 de julio de 1969.--El Alcalde. Fran
cIsco Ferrera Rosales.-5.338-A.

ADMJ.NISTRACJON LOCAL Don Domingo Mufioz Valle, en representación del Profeso
rado oficial.

Don Santiago Rascón Mendiguren, Interventor accidental de
Fondos.

Don Roberto Garcie. de Frutos, Secretario del Ayuntamiento.
Secretario: El Oficial administrativo don José Maria Linaje

Goya.
Las prueoas darán comienzo a las diez horas del dia 28 de

noviembre del presente año.

Lo que se hace público de acuerdo con lo dispue~..to en· el ar
tículo sexto del Decreto de 27 de junio de 1968, que aprueba
la Reglamentación para ingreso en la Administra.ctÓD Públlca.,

Lareclo. 19 de agosto de 1969.-Frr Alcalde.-S.337-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Vitoria y En
tidades Paramunicipales por ta que se transcribe
relación de aspirantes admitidos en la convocato
ria para designación de dos Arquitectos en la moda
lidad de servicios contratados.

Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos en la
convocatoria para designación de dos Arquitectos en la modali
dad de servicios contratados

Aspirantes admitidos:

Don Enrique Garcia Orma.echea y Quera.
Don Gabriel Muñoz Rebollo.
Don Ignacio Sierra Nava.
Don Joaquín Diez Rasines.
Don Carlos del Río Vizcayno.
Don Luis Carlos Ayuso del Valle.
Don Alfredo Pérez de Armiñán.
Don José Aragón Tio
Don .Marcelino Martín Montero.

Aspirantes excluidos.

Ninguno.

Reclamaciones.-Podrlln formularse contra la aprobación d.e
esia lista provisional durante el plazo de quince dias hábUes
a partir del siguiente al de la publicación de esta lista en el
«Boletín Ofireial del EStado», a tenor del a.rtículo 121 de la Ley
de Procedimiento Administrativo

Vitoria, 18 de agosto.de 1969.-El Alcalde de Vitoria, ?Test·
dente de Vimuvisa, Tuvisa y Caja de AhOITQS Municipal, por
deleg.<:16n, el Teniente de Alcalde, José López de Armentla Ha
basco,-5.336'~A.

III. Otras disposiciones

ORDEN de 22 de julio d.e 19&9 par ,la que se cons·
tituye el Tribunal encargado de juzgar los exá
menes d.e admlBl6n para alumnos extran1eros a la
8«:clón de Estudlos Internactonales de la Escuela
Dlplom<Utca.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo preceptuado en Ja norma
qtúnta de la Orden de 15 de IIl&rzo de 1969 y en el articulo lQ,
apa;rtado 2, del Decreto número 2007/1968, de 28 de novie:Qlbre.
he _o a bien disponer que el TrIbunal encargado de juzgar
1.. exámenes de _00 Para ahmm"" extranjeros de la Seo
cié de Estudl08 In~onal.. de la Escuela Diplomática quede
CODStItuldo de la áigulente forma:

Presidente: Excelent1s1mo sefior don Emilio de Navasqüés y
IRUiZ de Velasco, Conde de Navasqüés, Embajador, Director de
la Escuela Diplomática.

Vocal..: EXceJentlslmo sefior don Luis VI1laIba Olalzola, Ml
_ plenlpotenclarlo de segunda clase, Dlreetor adjunto de la
Escuela DlplomAtlca: Ilustrlslmo Belior don Loanelo GonzlÚo
Puente Ojea" Consejero de Embajada, Dlreetor de Cooperación
Cultural.; senordon José LutB Pardos Pérez, Secretarlo de Em~

baJada de primera clase, Jefe de Asuntos Generales en el Gabi
nete Técnico de la Secretaria General Permanente; sefior don
Amador Enrique MartIn.. Motcll\o, Secretario de _bajada de
segunda c!aBe, Jefe de Estudloa de la Escuela Dlplomátlca.

CASTlELLA

Ilmo. Sr. Embajador Secretario general pennanent-e de este
Ministerio.

ORDEN de 17 de 1ulio de 1969 por la que se aeueT~
da la supresión de los Juzgados de Paz de Arlá.
Parroquia de Ortó y Tost (Lérida).

Ilmo. Sr.: ViSto el expediente instruido para la supresión
de los Juzgados de Paz de Arfá, ·Parroqula de Ortó y Tost.
como consecuencia de la fusión de s\1S Municipios·. con el de
PIe. de Sant Tirs, que pasará· e. denominarse de Ribera de Ur·
geIlet (Lérlda).

JUSTICIADEMINISTERIO

Suplentes: Exeelentisimo sefior don Antonio Poch y Outiérres
de CaViedes, Ministro plenipotenciario de5egUDda clase. Dele-
gado especial del Ministro de Asuntos Exteriores para las Rela-
ciones CultlH'ales; Uustrls1mo señor don Jorge del Pino y Mo
reno, Consejero de Embajada, Subdirector general de Personal.

El Tribunal podrá requerir, si 10 estiJnara conveniente, la cer
laboración de asesores OUS las -pruebas de idiomas.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y, efectos consiguientes.
Dios guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid, 22 d. jullo de 1969

MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIORESDE
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Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formuh
lada. por la Sala de Gobierno del 'fiibunal Supremo y teniendo
en cuenta lo establecido en la. base primera de la Ley de 19
de julio de 1944, ha acordado la supresión de los Juzgados de
Paz de Arfá, Parroquia de Ortó y Tost, y su incorporación
al de Plá de Sant Tirs, que pasará a denominarse de Ribera
de Urgellet, el que se hará cargo de la documentació~1 y archivo
de los Juzgados suprimidos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento v demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aflOS.
Madrid, 17 de julio de '1996.-P. D., el SUbsecretario, AlfreH

do L6pez.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

MiNISTERIO DE HACIENDA

los 3.u Y 4.° del Decreto 315511966. de 29 de diciembre, así.
como autorización para utilizar como cifra de capital suscrito
y desembolsado la de 125.000.000 de pesetas, para 10 que ha
presentado la documentación pertinente.

Visto 'el informe favorabie de la Subdirección General de
seguros de esa Dirección General y a propuesta de V:. r.,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar las modificacio
nes llevadas a cabo en el articulo 5.° de sus Estatutos socia.
les por «La Estrella, S. A. de Seguros Generales». acordadas
por Juntas generales de accionistas ordinaria y extraordina,.
ria de 27 de mayo de 1968, autorizándola para utilizar como
cifra de ,capital suscrito y desembolsado la de 125.000.000 de
pesetas. . .

Lo que comunico a V. 1. para su conOCImIento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de agosto de 1969.-P. D., el subsecretario, José

MUIia Latol're.

Ilmo. Sr. Director general d~l TE'wro y Presupuestos.

ORDEN de 1 de agosto de 1969 por la que se aU~

toriza a lfl, Entidad «Vizcaya, S. A., de Seguros y
Reaseguros» (C-216), para operar en el seguro de.
Responsabilidad Civil general.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Vizcaya, S. A. de Seguros
y Reaseguros», en solicitud de autoriZá.(:ión para operar en el
seguro de Responsabilidad Civil general, a cuyo fin acompaña
la preceptiva documentación; y

Vistos los favorables inform,es de la Subdirección General
de seguros de ese centro directivo. y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien autorizar a la indicada
Entidad para operar en el seguro a que antes se hace mención,
con aprobación de la docwnentación presentada.

Lo' que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 1 de agosto de 1969.-P. D., el Subsecretario, José

Maria Laoorre segura.

Ilmo. Sr. Director general del TesOl'o y presupue.<:;tos.

ORDEN de 1 de agosto de 1969 por la que se aprue
ba la modificación de Estatutos de «Policlínica del
Doctor Prat, S. A.» (C-421j, en orden al traslado
de domicilio y nueva cifra de capital social.

Ilmo. Sr.: Por la representación legal de la Entidad «Poli
cUnica del Doctor Prat. S. A.». domiciliada en Cornellá de
Llobregat (Barcelona). se ha solicitado la aprobación de las
modificaciones llevadas a cabo en sus Estatutos sociales. en
relación con el traslado de su domicilio social, asi como auto
rización pa.ra utilizar como cifra de capital suscrito y des
embolsado la de 100.000 pesetas, para Jo que ha presentado
la documentación pertinente.

Visto el informe favorable de la Subdirección General de
seguros de esa Dirección General y a propuesta de V. l..

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar las modificacio
nes llevadas a cabo en los articulos 2.° y 5.0 de sus Estatutos
sociales por «Policlinica del Doctor Prat. S. A.». acordadas
por, Juntas generales extraordinarias de accionistas celebradas
el 30 de abril de 1967 y el 8 de marzo de, 1969, en orden al
traslado de su domicilio social desde avenida Jdsé Antonio, nú
mero 124, a avenida del Parque, número 19. ambos de Cornellá
de Llobregat (Barcelona), autorizándola para utiliZar como
cifra de capital suscrito y desembolsado la de 100.000 pesetas.

Lb que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. r. muchos años.
Madrid, 1 de agosto de 1969.-P. D., el Subsecretario, José

Maria Latorre.

Dma. Sr. Director general del Tesoro y Presupue.sLoK

ORDEN de 1 de agosto de 1969 por la que se aprue
ba la modificacicÍ1/, d.el artículo 5.° de los Estatutos
sociales de «La Estrella, S. A. de Seguros Gene
rales» rC-72j, en orden al aumento del ca,pital
social.

Ilmo. Sr.: Por la representación legal de la Entidad «La
Estrella, S. A. de Seguros Generales», domiciliada en Las
Rozas, Madrid, se ha solicitado la aprobación de la. modifica
ción' de sus Estatutos sociales en orden a la ampliación de
capital, mediante desembolso de 37.932.000 pesetas e incorpo~
raetón al mismo del saldo de la cuenta de Regularización
prevista en la Ley de 23 de diciembre de 1961 y dispogiciones
complementarias, y en especial lo f'::;tablecido en los artícu-

ORDEN de 1 de agosto de 1969 sobre aprobación
de modificación de Estatutos sociales de la Enti
dad «Fomento Español de seguros, S. A.». en or
den a la ampliación de capital, autorizándola para
utilizar como cifra de capital suscrtto y desem~

bolsada la de 18.000;000 de pesetas.

Ilmo. Sr.: Por la representación lega! de la Entidad deno
minada ({F'OmentoEspafiol de seguros, S. A.», domiciliada en
Madrid, calle del General Sanjurjo, número 42, se ha BOl1ci~
tado la aprobación de la modificación de sus Estatutos so
ciales en orden a la ampliación de· capital efectuada par in
corporación al mismo del saldo de la cuenta de .Regularlzación.
prevista en la Ley de 23 de diciembre de 1961 y dispoSiciones
complementarias. y en especial lo establecido en Jos articu
las 3.° y 4.0 del 'Decreto 3155/1966, de 29 de diciembre, así
como autorización para. utilizar como cifra de capital 8USCrito
y desembolsado la de 18.000.000 de pesetas, para 10 que ha
aportado la docwnentación pertinente.

Visto el informe favorable de la Subdirección General de
seguros de ese Centro direCtivo y a propuesta de V. ~.,

Este Ministerio ha tienido a bien aprobar las modifJcacio
nes llevadas a cabo en el articulo 5.° de sus Estatutos sociales
por «Fomento Español de seguros, S. A.», acordadas por Junta
general extraordinaria de accionistas de 21 de junio de 1968,
autorizándola para utiliZar como cifra de capital suscrito y
desembolsado la de 18.000.000 de pesetas.

Lo que comunico 'a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 1 de agosto de 1969.-P. D.. el Subsecretario, José

Maria Latorre.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestoll.

ORDEN de 1 de ,agosto de 1969 por la. que se
aprueban las mod-ificacione~ llevadas a cabo en
los artículos 8.U y 49, párrafo quinto, de 8UB Es
tatutos sociales, por la Entidad «La Equitativa
(Fundación Rosilloj. SOCiedad Anónima d.e Segu.
ros sobre la Vida» (C-63j, autorfzándola. para uti
li:zar como cifra de capttal suscrito y desembol·
sado la de 125.000.000 de pesetas.

Ilmo. Sr.: Por la representación legal de la Entidad. deno:
minada «La Equitativa (Fundación Rosillo), SoCiedad Anónima
de seguros sobre la Vida», domiciliada en Madrid, calle de
Alcalá, número 63. se ha solicitado la aprobación de la modl..
ficación de sus Estatutos sociales, en orden principalmente
a la ampliación de capItal, efectuada por incorporación, al
mismo de parte del saldo de la cuenta de RegulariZación,
prevista en ·la Ley de 23 de diciembre de 1961 y disposiciones
complementarias. y en especial 10 establecido en los articU~
los 3.0 y 4.0 del Decreto 3155/1966, de 29 de diciembre, así como
autorización para utilizar como, cifra de capital· suscrito y des-
embolsado la de 125.000.000 de pesetas. para 10 que ha presen
tado la documentación pertinente.

Visto el informe favorable de la Subdirección Genera.! de
Seguros de esa Dirección General y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar las modificaciones
llevadas a cabo en los artículos 8.0 y párrafo quinto elel 49 de
sus Estatutos sociales por «La. Equitativa (Fundación RosillO),
Sociedad Anónima de seguros sobre la Vida.», acordadas por
Junta general ordinaria de accionistas celebrada el 21 de ju
nio de 1968, autorizándola para utilizar como cifra de capital
suscrito y desembolsado la de 125.000.000 de pesetas.

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. r. muchos afios.
Madrid, 1 de agosto de 1969.-P. D., el Subsecretario, .J0s6

Maria Latorre.

Ilmo, Sr. Director general del T~soro y Presupuestos.


